
MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
8221 ORDEN de 19 de diciembre de 1984 por la que se 

declara incluida en zana de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de una bodega de enva
sado y crianza de vinos en Elche (Alicante) por la 
Empresa individual García Navarro, Antonio, y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por la Empresa individual García Navarro. 
Antonio, para la instalación de una bodega de envasado y crian
za de vinos, en Elche (Alicante), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una bodega de envasado y 
crianza de vinos en Elche (Alicante) por la Empresa individual 
García Navarro. Antonio, al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 634 1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa individual para tal fin 
los beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 
tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 
2392 1972. de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mis
mo se expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios, im
puestos de compensación de gravámenes interiores y expropia
ción forzosa que no han sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto de 
128.968.333 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en 
la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención 
equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de 12.896.833 pesetas con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1984. programa 223. industrialización y ordenación 
agroalimentaria.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Empresa beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras c instalaciones previstas 
en e| proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septitmbre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1984. P. D. (Orden de 30 de ene

ro de 1980), el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

8222 ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que dispone se 
cumpla en sus propios términos la Sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso 
contencioso-administrativo número 45419 83 inter
puesto por don Ramón Jódar Torregrosa.

Ilmos. Síes.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Sevilla con fecha 17 de abril de 1984. Semencia firme en el re
curso conlencioso-adminislrativo número 454'1983 interpuesto 
por don Ramón Jódar Torregrosa. contra desestimación de peti
ción de indemnizaciones por desplazamiento en razón del servi
cio. Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al presente recurso conlcncioso-administrativo interpuesto 
por don Ramón Jódar Torregrosa. contra acuerdo del excelentí

simo señor Ministro de Agricultura y Pesca por estar ajustado a 
Derecho, sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada Sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 7 de enero de 1985. P. D. (Orden de 29 de marzo de 

1982). el Director General de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento v Director general 
del IRA.

8223 ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que dispone se 
cumpla en sus propios términos la Sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 1226/1980 inter
puesto por don José Sanz Pérez y otros.

limo Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Madrid, con fecha 8 de mayo de 1984. Sentencia firme en el re
curso contcncioso-administrativo número 1226/1980 interpuesto 
por don José Sanz Pérez y otros, sobre percepción de comple
mento de destino. Semencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto contra la denegación 
presunta por silencio administrativo de la petición formulada por 
los recurrentes el 8 de febrero de 1980. sin hacer imposición ex
presa de las costas causadas en este proceso.»

Esie Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada Sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de enero de 1985. P. D. (Orden de 29 de marzo de 

1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

8224 ORDEN de 14 de enero de 1985 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de con
centración parcelaria de la zona de Quintana del 
Castillo (León).

limo. Sr.: Por Real Decreto 3974 1982. de 22 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1983). se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Quintana del Castillo (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Quintana del Castillo (León), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de colectores.

A este Plan ha prestado su conformidad: en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Decreto 3537 1981. de 29 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estableci
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Quintana del Castillo (León), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto 3974 1982. de 22 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de enero de 1983).

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el articulo 62, de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que Lis obrás de red de caminos y red de colectores 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a), del arlíccfo 
61. de dicha Ley.


